
POR E L CONCEJAL ROCHINA 
L A PROBLEMATICA D E L A 

POLICIA MUNICIPAL PUESTA 
SOBRE E L TAPETE 

Poco púb l ico en e! pleno o r i n a d o ú l t i m o pres id ido por el alcal
de señor Llobet A m a n ; a las ausencias ya acostumbradas de los 
ediles señores Bermúdez y V i lar rasa hay que añadir la de la con
cejal señora Roca Vi la de Aso, jus t i f i cada por convalecencia post 
opera to r ia . 

Menos puntua l que las anter iores sesiones comf iguraban la com-
vocator ia trece temas. En Urbanización y Obras, el cambio de una 
estación t rans fo rmadora anulará el pel igro de unos cables e léct r i 
cos de alta tensión. Fué aprobado el proyecto técnico para un 
Aparcamiento subterráneo en la zona Finsobe con capacidad para 
218 plazas; así como exigir a don José Tuset Br ives, p r o m o t o r de 
una in f raes t ruc tu ra de 64 viviendas en «Can G i l i » , la correspon
diente unbanización del sector dándole un plazo de dos meses para 
el c u m p l i m i e n t o de lo es t ipu lado. 

De entre las siete mociones presentadas por la Comis ión de 
Gobernac ión, destacan: las tar i fas sobre recogida de vehículos de la 
vía púb l i ca que serán : 

1.000 pesetas por coche, 500 la moto , 1.500 un camión y 2.000 
pesetas si se t ra ta de un autocar . 

Pol inómtca f ó rmu la de apl icación de las tar i fas por recogida de 
basuras con un rend imien to super ior a los ventiseis mi l lones de pe
setas. Por i ncump l im ien to de la empresa Í.E.A., se rescinde la con
t ra tac ión para adqu i r i r un equipo emisor para la Pol icía, ad jud i 
cándolo a Phi l ips por 587.047 pesetas. Quedó sobre la mesa el 
cambio en el proyecto de ed i f ic io de las pistas de conduc i r pro
puesto por don Juan Labórete. 

Velando por un Centro Previsor Ant i lucha cont ra A lcoho l ismo 
Toxicomanías, con cargo al presupuesto de 1.978, la comis ión de 

Cul tura y Asistencia Social ob tuvo el acuerdo de una ayuda econó
mica de 685.000 pesetas a la Cruz Roja Local con dest ino a la 
atención que presta esta Ins t i tuc ión a este serv ic io. 

Con el ob je to de l iqu idar deudas, se aprueba la única moc ión de 
la Comis ión de Hacienda, en el sent ido de con t ra ta r con el Banco 
de Créd i to Local de España la cant idad de 67.820.914 pesetas 

E L S I , P E R O . . . DE LA POLICIA MUNICIPAL 
Antes de cerrar en el capí tu lo de cruegos y preguntas», por la 

Alca ldía, fué presentada una Moción de Urgencia, refer ida a las pa
gas ex t raord inar ias de d ic iembre y j u l i o para el personal dependien
te del Ayun tamien to . Como al parecer, en este sent ido, la Admin is 
t rac ión refer ida a la Policía Mun ic ipa l goza de d i ferente t ra to , se 
or ig ina un an imado debate en el que interv ienen los ediles señores 
Rochína, C l iment , Ol iveras, Vacca y Serratusel l . A este respecto, el 
concejal don Vicente Rochína, d i r ig iéndose a la presidencia, d i j o : 

«Primero quisiera preguntar si es competencia del Ayuntamiento 
o solamente de la Alcaldia, como responsable directo de ta policía, 
la qüestión que se propone.» 

El Alcalde t ras ladó la pregunta al Secretar io, quien mani fes tó es 

competencia de todo el Ayun tam ien to y, así se lo c o n f i r m ó el señor 
L lobe t . 

-—«Si, pues, como dice el señor Alcalde, es competencia de todo 

el Ayuntamiento, creo también es competencia del mismo, otros 
asuntos referentes a la policía. 

Ultimamente, es noticia ciudadana este Cuerpo, y creo que el 
Consistorio como primer implicado, debe conocer la problemática 
que circunda su actuación. Para ello pido que se haga un informe 
de las circunstancias que concurren en cada uno de los Agentes y 
Mandos del Cuerpo, con expresión detallada, plan de actuación y 
normativa vigente, que este informe se pase de forma oficial a 
todo el Consistorio. 

Referente a lo que hoy nos ocupa, quisiera decir simplemente 
que mi postura es evidentemente la de mejorar económicamente 
cualquier situación injusta ya sea dentro o fuera del marco legal. 
Pero creo también es mi deber hacer incapté en las irregularidades 
del propio servicio de este Cuerpo, que quizá pueda ser por muy 
dierentes motivos, como mala planificación de su actuación, quizá, 
poca capacidad del Mando, quizá, o bien negligencia en el desarro
llo del servicio por parte de algunos de sus componentes; todo 
esto que indico es simplemente orientativo, dicho quizá sin mucho 
conocimiento de causa, pero st intuido por una parte, y oído en la 
«vox-populi» por otra parte. Evidentemente todo ello, sin menospre
cio de las virtudes que concurren en la mayoría de personas que 
forman el Cuerpo y loando las acciones, generosas y eficaces, de
sarrolladas por éste. 

Es por esta incertidumbre en el juicio, que pido información 
fehaciente, por parte de quién proceda, para poder así obtener más 
elementos de juicio y llegar a discernir, todos juntos, quién es me
recedor real de nuestra atención, aunque sea — r e p i t o — fuera del 
marco legal establecido y, quién es merecedor quizá de un exepdien-
te disciplinario por su conducta, impropia de un miembro de la 
Policía Municipal. 

Yo creo que este Cuerpo para orgullo de si mismo, del propio 
Ayuntamiento y de toda la ciudad en concreto, tiene que ser mo
delo de virtudes, atenciones, y espíritu de servicio e inflexible en 
su propia exigencia y mejor cometido del servicio: todo aquel que 
no sepa, no pueda o no quiera cumplir su deber, se le separe del 
mismo, para bien de los demás compañeros y de la propia ciudad 
de Granollers. Sólo así creo que los demás miembros de este Con
sistorio, también podrán defender a ultranza la actuación de la 
Policía Municipal en todos los casos que convenga. 

Con estas palabras, no me opongo a su reivindicación, pues 
creo que es un caso de justicia decidir hoy en favor de sus peti
ciones, pero también es de justicia toda mí petición anterior, creo 
que no podemos generalizar en lo sucesivo estas situaciones al no 
ser iguales en todos los miembros del Cuerpo, las virtudes y espí
ritu de servicio necesarios para la función de Policía Municipal. 
Pido a los demás miembros del Consistorio que se apruebe mi 
petición.» Fue aprobada por unan im idad . 

En cuanto a «ruegos y preguntas», se estableció un nuevo de
bate, re fer ido a las obras, p r inc ipa lmente , de nuevas edif icaciones 
en las que, en muchas c i rcunstancias, el va l lado absorve toda la 
acera sin e! menor respeto para el peatón; t e rm inando la sesión 
con el acuerdo de redactar unas eficientes «Normas para Obras» . 

Fernando SALAMERO 

P A N E L F O L D 
Panelfoid es la puerta plegable de m o d e r n o diseño 

y esmerada construcción. Se fabrica en cinco m o d a -
Apartado de Correos si lldades distintas. 
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